
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 9536e89f-ef84-4771-b642-65af55989c46

Número de Certificado: 00001000000506190443
Folio Fiscal: 1A4BD84C-4E48-5547-9319-930D93ED71B4
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
uPUw4AzZt120njWg2TXfBscjEeZ1NfY9YCS7MWPZOJJVzRD1ZsY5lARex4OYRu7LA1hSGlVodZ7cqgW4p3tVoq
ZwLcYHJK2Oj7GJd0CtD/fIRxKFSm3kAM7kzAeVTuu7GmyJwucqmrAY4DEw7KJJCNSzXrHESQMlScXSXR4aThbT
FKfVmOIz88gAmfGHv/i3f7W0DnUEDllHz6WDhLUy35SjbCyhA8qrSo+M0fI5PTSgVhzBtn7kWdoH16xNFvypqe

nT1TlwuQlIMh0j0k3PsO9oZVifgya7hQ2cJZRtZ38oor7DfplRkkEvJROXiR4Qbwp9joK2gmgEcXpn7EhbiA==
Sello digital del CFDI

LRSey2C0fPAW1CY3VE50m0ho2LgTzrbduP53UFYEifI30Y5obAHeoFa4/D3aT46xa59fWnbU34gelkrZKDZgc+
sR00d804uI3g8O8bRbtXwz/k6k8dDqDIdPPMQP8rSEFVQPuEzOblWmsFLIQVkqce6iEGAAJ6J0t1NT2jwaD4JX
CpJgX4EVK6faon/P2E8Pshw1KXbsEGg7b4EtSsvRAUx2lD040GVMmFVilqGGn0ibofy9tjCf5oW/nNhMdiWGb+

5LLWZIBDek+HcGcfzxJzWT+pDN9d0oXYqGqmGhIkfxGu8pUBwzvRxR3FP66idHv+78RSTR6606xh4LrvMUJA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|1A4BD84C-4E48-5547-9319-930D93ED71B4|2023-03-01T15:10:08|uPUw4AzZt120njWg2TXfBsc
jEeZ1NfY9YCS7MWPZOJJVzRD1ZsY5lARex4OYRu7LA1hSGlVodZ7cqgW4p3tVoqZwLcYHJK2Oj7GJd0CtD/fIR

xKFSm3kAM7kzAeVTuu7GmyJwucqmrAY4DEw7KJJCNSzXrHESQMlScXSXR4aThbTFKfVmOIz88gAmfGHv/i3f7W
0DnUEDllHz6WDhLUy35SjbCyhA8qrSo+M0fI5PTSgVhzBtn7kWdoH16xNFvypqenT1TlwuQlIMh0j0k3PsO9oZ
Vifgya7hQ2cJZRtZ38oor7DfplRkkEvJROXiR4Qbwp9joK2gmgEcXpn7EhbiA==|00001000000504204441||

Factura: NDVDQG-I-0000610
Fecha de Expedición: 2023-03-01T15:10:03

Lugar de Expedición: 07320 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
ANA REBECA OSORIO LINARES
RFC: OOLA921011RT8
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2023-02-27 03:46:16
VEHÍCULO: UBERX
DISTANCIA: 40.36 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: MEXICO CITY

262.97 002-IVA 16.00%
42.07 262.97

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

33.74 002-IVA 16.00%
5.40 33.74

Importe con letra Subtotal 296.71

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 18/100 MXN IVA 47.47

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: 6819 Total 344.18

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 47.47

Observaciones:
   Viaje: 2023-02-27, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que 
permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.

4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: NIVM830722RV6 | MIGUEL ANGEL NIETO VALENCIA
TRIP UUID: fd2003cd-bca3-4f12-8464-1cfb9776b1a5

Número de Certificado: 00001000000510908241
Folio Fiscal: 0ED7F2A5-0691-4027-B63D-ADA1B285A1B9
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 3.3 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
psWBy0/LMnGib0tcXKE0rVzzAI3AI0ojmOCrHzIZ3F0l/NIMxlsjNS6+KVuO5qJM8KTfVLP4R6lvDTubqh12Wl

CBA1klRNEZ4vOOoAfQ4YRPMI7DTOdB+PsWLUMHAq0TUNPY6xCqLWvmtGBpgAi3uVfnzaG43Y+MOjSc40LAAEuK
ezzLdsJpxFknuYU3iOyavOePR1pqQNzAy2UHLN7gGQq2r/vT4c0A5vSCQ9ULHKrm47V4K1UWceGs7gvw/8fxIr

9z54TIsV4YvAw1sh4KSoJg9E52kyaanOdTBFtHeCw1w//Rq2O87xRf5lmwpSc/tPMGpy5ZrThDwUMjCqwwzw==
Sello digital del CFDI

PzV+swP6X9yxZ4tFYmsWfEF4WxGjomxjQ+D2TPe3g2oeknTtV+F0bk5Cdex4WB/jQCQS1I5bMms1cMmTP+MWRb
gAy6U3bw9dTbg3AHAepPKCty3qTmpoM13iHi/O9t/MvHyTQX0zs1fRmxlEbc5IBQKnUfaqXUu+3Jz6W2D081SS

sn/lpyqoP4At8l5yGzEOK8uIA69fKsyrpzy116r7u3Ic99HPozHmscPxbUKE0XJvMj1QfW0LQcdohvD10iT4LX
MB1dcmRd1ko+U+u3LPDqAp2tyV4IyGu+HQoxKP0gHCkf72TI8YXBfo2pi3Lcg0aMvuHFS+ep7f2ALWDH/hqA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0ED7F2A5-0691-4027-B63D-ADA1B285A1B9|2023-03-04T11:55:04|psWBy0/LMnGib0tcXKE0rVz

zAI3AI0ojmOCrHzIZ3F0l/NIMxlsjNS6+KVuO5qJM8KTfVLP4R6lvDTubqh12WlCBA1klRNEZ4vOOoAfQ4YRPM
I7DTOdB+PsWLUMHAq0TUNPY6xCqLWvmtGBpgAi3uVfnzaG43Y+MOjSc40LAAEuKezzLdsJpxFknuYU3iOyavOe
PR1pqQNzAy2UHLN7gGQq2r/vT4c0A5vSCQ9ULHKrm47V4K1UWceGs7gvw/8fxIr9z54TIsV4YvAw1sh4KSoJg9
E52kyaanOdTBFtHeCw1w//Rq2O87xRf5lmwpSc/tPMGpy5ZrThDwUMjCqwwzw==|00001000000504204441||

Factura: TER-45323057
Fecha de Expedición: 2023-03-04T11:54:59

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS S DE RL DE CV
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2023-03-03 09:16:56
VEHÍCULO: UBERX
DISTANCIA: 3.49 KM
TIEMPO: 13:39
CIUDAD DEL VIAJE: MEXICO CITY / MEXICO

84.15 002-IVA 16.00%
13.46 84.15

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

4.75 002-IVA 16.00%
0.76 4.75

Importe con letra Subtotal 88.90

CIENTO TRES PESOS CON 12/100 MXN IVA 14.22

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: 6819 Total 103.12

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 14.22

Observaciones:
   Viaje: 2023-03-03, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.

2.- Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.

4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.

6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MX
TRIP UUID: 

Número de C
Folio Fiscal: 
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
euC7mg4lwFM8S6+B4WNLIWl2oFrzL0B2G0Z7z5rRIkKS0Bli55BVDh16bnLALlfE5YOWpYbOo9PKA9c74O3ccn
ptLpZIPKkr2nJYdx/r7nweEPqZl1hkK3le9CcQv3UrQWp3XZ+PAv8DlMmWT+i/0dwTgXZ2w9p4B/v45zUoDqfH
47ddvCXfWUPkqmhB7fbryJwddc/GxQwf7nJUSoVQeYLwF56elr6/EhIu4mOBpAU9DdSkGb1wceiTZyIrwSFOfr

dvPHc6VUiVCWp3HUfwU1oIQ4/nrllSGWmUvitZBeNxmOooDn58BZ0U8qDOLKfCmKL6uwAtyYPgkBPNC+f0+Q==
Sello digital del CFDI

KIZFPQ19ddjxcCcbQXaUReMcRcL53q3fC9xiGPv+6YmFnS77kE0E2Jx6hLQj7U8K3RP2fPKq6miHfc+6tRkjEf
t2AHuN/lKAF1vx4tX9DVuGcKZb02YwKvGrmXFsl+sQxTDGwydKIrPAZ+gY2DGeGDMbOjEmUmBSEcMIgio8oFfY

H/pjgWJH8ESFqeSHZRV71F+F+nVU0V5x7mtVbuxm2VmJXwxyCHSpy0L2LH9dk1AQ0FUprxh65/HfH9WYvsI5mg
KDzlEZLH95LnFtWWzCroci6XVQky/tSIsS6VKP0kKvRWUvyY8Yn4c0/wvrpKnMKmcg0Grjk9CxXxQOIQthPQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|54A0955F-9356-567F-8BA1-0C0AC270758A|2023-03-03T14:39:05|euC7mg4lwFM8S6+B4WNLIWl
2oFrzL0B2G0Z7z5rRIkKS0Bli55BVDh16bnLALlfE5YOWpYbOo9PKA9c74O3ccnptLpZIPKkr2nJYdx/r7nweE

PqZl1hkK3le9CcQv3UrQWp3XZ+PAv8DlMmWT+i/0dwTgXZ2w9p4B/v45zUoDqfH47ddvCXfWUPkqmhB7fbryJw
ddc/GxQwf7nJUSoVQeYLwF56elr6/EhIu4mOBpAU9DdSkGb1wceiTZyIrwSFOfrdvPHc6VUiVCWp3HUfwU1oIQ

4/nrllSGWmUvitZBeNxmOooDn58BZ0U8qDOLKfCmKL6uwAtyYPgkBPNC+f0+Q==|00001000000504204441||

Factura: FGOHEN-I-0000512
Fecha de Expedición: 2023-03-03T14:38:59

Lugar de Expedición: 03300 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR

RFC: 
625 - Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2023-03-03 09:16:14
VEHÍCULO: UBERX
DISTANCIA: 2.26 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: CHIHUAHUA

31.84 002-IVA 16.00%
5.09 31.84

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

2.61 002-IVA 16.00%
0.42 2.61

Importe con letra Subtotal 34.45

TREINTA Y NUEVE PESOS CON 96/100 MXN IVA 5.51

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 01 - Efectivo | Cuenta: CASH Total 39.96

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 5.51

Observaciones:
   Viaje: 2023-03-03, CHIHUAHUA
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.

3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.

4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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